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Propuesta de resolución del Parlamento Europeo sobre la libertad religiosa

El Parlamento Europeo,

A. Considerando que la libertad religiosa en su dimensión individual y colectiva constituye 
un derecho humano fundamental consagrado en diferentes instrumentos jurídicos 
internacionales (Declaración Universal de Derechos Humanos [1948], Convenio Europeo 
para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales [1950], 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos [1966] y Declaración de las Naciones 
Unidas sobre la eliminación de todas las formas de intolerancia y discriminación fundadas 
en la región o las convicciones [1981]),

B. Considerando que el principio de libertad religiosa implica la libertad de credo y culto sin 
discriminación ni preferencias y sólo puede realizarse dentro de un Estado laico,

C. Considerando que se pisotea y viola de forma arbitraria la libertad religiosa en varias 
partes del mundo,

Pide al Consejo de la Unión Europea, a la Comisión Europea y a los Estados Miembros:

1. Que conviertan el respeto de la libertad religiosa en una acción prioritaria en las relaciones 
de la UE con los terceros Estados;

2. Que prevean en caso de violación sanciones similares a las previstas desde 1998 en la 
International Religious Freedom Act - Ley de los Estados Unidos de América sobre la 
libertad religiosa internacional (Public Law 105-292 / 105th Congress).


